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                           REF: SUC. 2021-00031  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.141 DEL 17 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, que la secretaría dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

del 6 de mayo del año en curso, esto es, efectuó el registro del 

proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

     2.- RECONOCER al señor HENRY HERNÁNDEZ BELTRAN, como heredero 

de la señora TERESA BELTRAN CUELLAR, en calidad de hijo, quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario.  

 

     3.-RECONOCER personería para actuar en el presente asunto 

como apoderado del heredero antes reconocido, al abogado SEBASTIAN 

FAUSTO MENDEZ TOLOZA, en los términos y para los fines del poder 

conferido y allegado el 31 de mayo del año en curso.  

 

     4.- No atender la petición de suspensión del presente asunto 

de inventarios y avalúos realizada por el apoderado de los demás 

herederos, el día 30 de julio del año en curso, por cuanto en 
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primer lugar el proceso que está cursando es el de sucesión 

intestada y en segundo lugar la fecha de inventarios y avalúos se 

señala por el despacho, siempre y cuando se verifiquen todos los 

requisitos para el efecto, lo cual no acontece por el momento.  

 

     Ahora bien, si lo que se desea es suspensión del proceso, 

deberá darse cumplimiento a lo ordenado en el art. 161 del C.G.P. 

                      

                          NOTIFÍQUESE 
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